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AUMENTÓ DE CAPITAL, CONVERSION 

DE CAPITAL DE SUCRES A DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE: 

AMERICA, FIJACIÓN DEL NUEVO 

ESTATUTO —”DE 

  

CUANTIA: US $ 400,00 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE 

LA COMPAÑÍA 

LIBRERÍA MONTALVO (LIMONSA) S.A.- 

CAPITAL AUTORIZADO: US $ 1.600,00 --- 

CAPITAL SUSCRITO: US $ 800,00 ----------- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy día 

once de diciembre de dos mil cuatro, ante mí, DOCTOR SEGUNDO IVOLE 

ZURITA ZAMBRANO, Notario Público Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

comparece: El señor JOSE MARIA MONTALVO AGUIRRE, por los derechos que 

representa de la compañía denominada LIBRERÍA MONTALVO (LIMONSA) S.A., en 

su calidad de GERENTE, según demuestra con el nombramiento que se agrega a ósta 

escritura en calidad de documento habilitante, mayor de edad, 

ecuatoriano, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, persona 

ejecutivo, divorciado, 

capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura a 

la que procede como queda indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presenta la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de ' 

escrituras públicas a su cargo sírvase autorizar una que contenga el AUMENTO DE - 

CAPITAL, CONVERSIÓN DE CAPITAL DE SUCRES A DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, FIJACIÓN DEL 
. 

NUEVO 'CAPITAL* 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA LIBRERÍA 

MONTALVO (LIMONSA) S.A., que se celebra de acuerdo a las siguientes cláusulas y 

declaraciones.- PRIMERA: INTERVINIENTES. A 

suscripción de la presente escritura pública, el ARS 

  

  

  



  

  

! AGUIRRE, por los derechos que representa de la companía denominada LIBRERIA 

2 MONTALVO (LIMONSA) S.A., en su calidad de GERENTE, según demuestra con dl 
Lu
. nombramiento que se agrega a ésta escritura cn calidad de documento habilitante. 

4 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada, el veinte de 

uu
 noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, otorgada ante la Notaria Público Décima 

0 Sexta del Cantón Guayaquil, ABOGADA MELVA RODRÍGUEZ DE VERDUGA, c 

7 inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el veintinueve de mayo de mil 

8 novecientos ochenta y cinco, se constituyó la Compañía LIBRERIA MONTALVO 

Y (LIMONSA) S.A., con un capital de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL SUCRES, b) 

10 Mediante escritura pública celebrada, el catorce de junio de mil novecientos uchenta y 

tU! nueve, otorgada ante el Notario Público Trigésimo del Cantón ABOGADO PIERO 

12 AYCART VINCENZINI, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 

13 veintinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, la compañía aumentó su 

14 capital social a la suma de DOS MILLONES Di: SUCRES; Cc) Mediante escritura pública 

15 celebrada, el veintiséis de enero de mil novecientos noventa y cinco, otorgada anto el 

16 Notario Público Vigésimo Primero del Cantón ABOGADO MARCOS DIAZ 

17 CASQUETE, e inscrita en cl Registro Mercantil del mis.no Canión, el veintitrés de 

18 diciembre de mil novecientos noventa y seis, la compañía aumentó su capital soctal a la 

19 suma de DIEZ MILLONES DI. SUCRISS; y, d) lin sesión de Junta General Universal 

uN Joxtraordinaria de Accionistas, celebrada el uno de Diciembte de dos mil cuatro, << 

21 resolvió: Uno) Convertr el Capital Social de la compañía de sucres a Dólares, Dos) Converm 

22 el valor nominal de cada una de las acciones; y, Tres) Fijar el nuevo capital autorizado $ 
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en los términos establecidos en dicha Junta General Universal Extraordinaria que se agrega e 

incorpora a la presente escritura como documento habilitante. CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el 

cormpareciente señor JOSE MARIA MONTALVO AGUIRRE, por los derechos que 

representa en su calidad de GERENTE de la Compañía LIBRERÍA MONTALVO 

(LIMONSA) S.A., declara bajo juramento: UNO) Que el capital suscrito ha sido 

integramente pagado; DOS) Que se convierte el Capital Suscrito de la compañía de sucres a 

Dólares; TRES) Conversión del valor nominal de cada una de las acciones; CUATRO) Que se 

fija el nuevo capital autorizado a la suma de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES de los 

Estados Unidos de América; CINCO) Que el Capital Suscrito de la compañía ha sido 

aumentado por la cantidad de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA mediante la emisión de DIEZ MIL nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de Cuatro Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, de manera que el nuevo capital suscrito de la misma sea de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en VEINTE MIL 

acciones ordinarias y nominativas de Cuatro Centavos de Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas, SEIS) Que las DIEZ MIL nuevas acciones ordinarias y 

nomínativas de Cuatro Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, han sido suscritas y pagadas en la forma que consta en el Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía LIBRERIA MONTALVO 

(LIMONSA) S.A., celebrada el uno de Diciembre de dos mil cuatro; SIETE) Que como 

consecuencia de lo anterior queda reformado el artículo TERCERO del Estatuto Social de 

la Compañía LIBRERIA MONTALVO (LIMONSA) S.A., en la forma establecida en 

el Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de fecha uno de 

Diciembre de dos mil cuatro; OCHO) Que mi representada no es contratista de obra 

LIBRERIA MONTALVO (LIMONSA) S.A. s 

DIEZ) Yo, JOSE MARIA MONTALVO AGUI 

        

 



  

  
  

l estado civil divorciado, en mi calidad de GERENTE y por tanto representante legal de la 
15
) Compañía LIBRERIA MONTALVO (LIMONSA) S.A., ante usted y dentro del 

e?
 trámite de AUMENTO DE CAPITAL, CONVERSIÓN DE CAPITAL DE SUCRES A 

4 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FIJACIÓN DEL NUEVO 

5 CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTO de mi representada, 

6 DECLARO BAJO JURAMENTO, sobre la correcta integración del Aumento de 

7 Capital en los términos acordados en la Junta General Universal Fxtraordinaria de 

y Accionistas de fecha uno de Diciembre de dos mil cuatro, cuya acta consta incorporada 

Y como documento habilitante. Dejo constancia que el pago del Aumento de Capital está 

10 registrado en la contabilidad de la empresa.- Ágreguc usted señor Notario, las demás 

1 cláusulas de estilo necesaria para la plena validez de la presente escritura. Firmado) DAVID 

12 ESTRADA FERNANDEZ. ABOGADO.- REGISTRO NUMERO ONCE MIL 

13 | CUATROCIENTOS DIECIOCHO.- DOCUMENTO HABILITANTE: “ACTA DE 

14 JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DEF 

15 LA COMPAÑÍA LIBRERIA MONTALVO (LIMONSA) S.A., CELEBRADA El. 

16 UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CUATRO. ln la ciudad de Guayaquil, al primer 

17 día del mes de diciembre de dos mil cuatro, a las nueve horas, en las oficinas situadas en la 

18 calles Clemente Ballén, número novecientos catorce y Sets de Marzo, se reúne la Junta 

19 General Universal Extraordinaria de Accionisias de la Compañía LIBRERIA MONTALVO 

20 (LIMONSA) S.A., con la concurrencia de los siguientes accionistas: cl señor JOSE MARIA 

21 MONTALVO AGUIRRE,  propictaio de NUEVE MIL NOVECIENTOS 

2 OCHENTA Y OCHO acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un nu 

     
otos; y, la señora ROSA DE JESÚS MOROCHO SUÁREZ, propietaria de SEIS 

“ acelones ordinarias y normunativas de un valor de Un mul sucres cada una y con derecho a 5215 

 



1 Secretaria ad-hoc de la Junta, la señora SORAYA CAROLINA MONTALVO 7 

2. MOROCHO.- Losáccionistas concuerentes que representan la totalidad del Capital Suscrito 

3 dela Compañía, resuelven por unanimidad conistituirse'en Junta General, de tonformidad con 

4... lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, sin previa    

  

5 convocatoria por trátarse de una Junta | y en la que se deberá tratar y resolver sobre - 

6. los siguientes puntos del orden del di UNO. $ VERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 

7  DELA COMPAÑÍA DE SUCRES A DÓLARES DE LÓS ESTADOS UNIDOS DE 

8: AMÉRICA; DOS.- RSIÓN DEL VALOR NOMINAL DE CADA UNA DE 

9 LAS ACCIONES; ACIÓN DEL NUEVO CAFÍTAL AUTORIZADO, Y 
10 AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTO El 

1 secretario informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo cual el 

12 Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las delibes, cn secretaría 

NE se procede a leer el primer punto del orden del día que so(000) NVERSIÓN 

14 DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA-DE SUCRES A DÓLARES DE 
. 15  LOSESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Toma la palabra el Presidegué de la Jun, y 

16 manifiesta que con las últimas reformas dadas a la Ley de Compañiay' es necesario 

17 convertir el Capital Suscrito que actualmente tiene en sucres a Dólares.” Luego de ciertas 

18 deliberaciones sobre este primer punto del orden del día, la Junta por unanimidad de 

19 votos tesolvió sobre la conversión del Capital Suscrito de la compañía de sucres a Dólares, 

20 por lo que de aquí en adelante el Capital Suscrito de la Compañía con el tipo de cambio de 

21 veinticinco mil sucres, por cada Dólxx de los Estados Unidos hoi, asciende a la 

22 suma * de a Dólares de los Estados Unidos de Amég 

23 continuación se pasa a tratar el segundo punto del orden del día que dice: JS 

24 CONVERSIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES. Toma la palabra 

25 el Presidente y manifiesta 2 la Junta, que como Consecuencia de haberse ' fijado el Capital 

26 Suscrito de las compañías en Dólares de los Estados Unidos de América; es necesario qué 

| y caía. Luego de ciertas      

   
la Junta convierta el valor de cada una de las acciones de la co 

+ a 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 
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21 

  

de votos, convertir el valor de cada una de las acciones de la compañía, por lo que de 

aquí en adelante las acciones de la Compañía LIBRERIA MONTALVO ONSA) 

S.A., tendrán un valor de CUATRO CENTAVOS de Dólar de los Estados Unidos de 

América A continuación se pasa a tratar el tercer y último puso orden del día que 

slo) euación DEL NUEVO CAPITAL AUTORIZADO, ) AUMENTO 

DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO.- Jóma la palabra el 

Presidente de la Junta, y manifiesta que a fin de dar cumplimiento a la Resolución | 

firmada por el señor Superintendente de Compañías, a 

solvencia económica a la Compañía es necesario proceder 2 Aumentar el Capital Suscrito 

por la suma de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Luego de ciertas deliberaciones _al respecto la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas resolvió por unanimidad de votoÉ_a) Fijas el nuevo 

Capital Autorizado has de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DICÍOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 6) Almentar el Capital Suscrito Por la suma de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE, AMERICA, 

    

  

  

  

  

para lo cual se emitirán DIEZ MIL nuevas acciones ordinarias y nominativas de un     

    

valor nominal de Cuatro Centavos de Dólar de los Estados Ufidos de América ada una 

de ellas, aumento que será suscrito y pagado en su totalidad, eg/gúimerario por _los 
  

accionistas de la Compañía de la siguiente manera: e 

MONTALVO AGUIRRE, suscribe NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

Y OCHO acciones ordinarias y nominativas de Cuatro Centavos de Dólar de los 

Estados Unidos de América; la señora SORAYA CAROLINA MONTALVO 

  

SA 

MOROCHO, suscribe SEIS acciones ordinarias y nominativas de Cuatro Centavos de 

Dólar de los Estados Unidos de América; y, la señora ROSA DE JESÚS MOROCHO 
AA AÁKáEáE> ss 

SUÁREZ, suscribe SEIS acciones ordinarias y nominativas de Cuatro Centavos de 

= . 
rica" Como consecuencia de este aumento de 

él Estatuto en los siguientes términos: 

p EL: “ARTICULO TERCERO.- En pa autorizado de la compañía será 

Dólar de los Estados Unidos de Amé 

    

   Capital se reforma el Artículo 
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MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el 

capital suscíito gs de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, dividido en VEINTE MIL acciones ordinarias y nominativas de Cuatro 
a DN 

Centavos de Dólar de los Estados Unidos de Améxica-cada-una, capital que podrá ser 
EAS 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas”.- Además esta Junta 

General Universal Extraordinariz de Accionistas -pos-—unanimidad de wntos resolvió . 

autorizar al GERENTE de la compañía para que otorgue y suscriba la correspondiente 
CR TOA 

Escritura Pública contentiva de Aumento de Capital, Conversión de Capital de Sucres a 

Dólares de los Estados Unidos de tico ción del Nueve-Capital Arrtorizado y 

Reforma de Estatuto. Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con el 

reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del 

detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en 

cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los documentos que 

deberán incorporarse al expediente son (8) Lista de Asistentes y número de acciones que 

"representan; (A certificada del acta por el Secretario de esta Junta.- No habiendo 

otro asunto que tratar el Presidente de la Junta concede un momento de receso para la 

redacción de ésta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que es aprobada en 

forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión 

firmando para constancia todos los accionistas, el Presidente y el suscrito Secretario 

que certifica. FirmadaY JOSE MARIA UIRRE, Accionista y 

Presidente de la Junta; firmadoW SO LINA MONTALVO 

AGUIRRE, Accionista y Secretaria Ad-hoc de la Junta; firmado) ROSA DE 
e A PP XV. o 

03 

JESÚS MOROCHO SUÁREZ, Accionist iel copia de su original.- Lo 

certífico.- Firmado) SORAYA CAROLINA MONTALY: IRRE.- Secretario 

de la Junta.- Queda agregado a la presente Escritura Pública el nombramiento del 

señor JOSE MARIA MONTALVO AGUIRRE como GERENTE de la Compañía 

LIBRERIA MONTALVO (LIMONSA) S.A... OSCAR CROW CÓRDOVA.- 

  

   



      

sus documentos habilitantes.- Inserto y agregados, todos los cuales en un mismo texto, 

2 quedan elevados a escritura publica.- Yo, el Notario, doy fe que después de haber sido 

3 leída en alta voz toda esta escritura pública al comparecien 

4 conmigo. El Notario. En un solo acto.- 

5 

6 . p' LIBRERIA MONTALVO (LIMONSA) S.A.: 

7 RUC. No. 0990752834001 
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13 C.C. ff 090221288-6 

14 C.V. + Tercera edad. 

15 , 
” 

   0; Sú Hlaegó anto exi notaría Vigésima Quistd-4d Guida 
22 Guayaquil en fe de elo crnfiera esta /x% esla 
23 selada crtfitadí y Bubiicada por ui en Gua" 
24 yal, a los 22 01. 2004 

Uldat Í 
Dr. S.Joole Zurita Zombráso 
Necsrio Vigésimo Quíate de Guayaqui” > 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 
05-G-DIC-0001570, dictada por el Intendente de 
Compañias de Guayaquil (E); el 10 de Marzo del 2.005, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: la 
Conversión del Capital de sucres a dólares, Capital 
Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y la Reforma del 
Estatuto de la compañía LIBRERÍA MONTALVO 
(LIMONSA) S.A.; de fojas 2.312 a 2.324, número 182 
del Registro Industrial y anotada bajo el número 
11.380 del Repertorio.- 2. - Certifico: Que con fecha de 
hoy, he archivado una copia auténtica de esta escritura.- 
3. - Certifico: Que en esta fecha se efectuaron dos 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 
las inscripciones respectivas.- Guayaquil, seis de Abril del 
dos mil cinco.- 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA Le (Mp 

REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

REQISTRO MORC/NTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Valor pagado por este trabajo 

$:293%       e ES — y ORDEN: 155005 - 
LEGAL: LANNER COBEÑA 
AMANUENSE- COMPUTO: MERCY CAICEDO 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 
ANOTACION -RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO PORO 

/ 

    

  
 



  
  

DOY FE: QUE EN ESTA FECHA Y AL MARGEN DE L 

CORRESPONDIENTES, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN. EL 
ARTICULO SEGUNDO, DE LA RESOLUCIÓN No. 05-G-DIC-0001570 
DE FECHA DIEZ DE MARZO DE DOS MIL CINCO, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS EN GUAYAQUIL, TOME NOTA 
DE LA APROBACION DE LA CONVERSION DE CAPITAL DE SUCRES 
Á DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA. DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA LIBRERÍA 
MONTALVO (LIMONSA) S.A..- GUAYAQUIL, MARZO 14 DE 2005. 

3 14/22 
e Dr. S. Sole 2 unite Zanbráno 

Mo. zla Vieócina Coin: de Guayazui e 

   

   RAZON: SIENTO RAZÓN QUE EN ESTA FECHA Y AL 

MARGEN DE PA MATRIZ DE FECHA VEINTE DE NOVIEMBRE 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, QUE CONTIENE 

LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA LIBRERÍA 

MONTALVO —(LIMONSA) S.A., HE ANOTADO LA 

RESOLUCIÓN NO. O5-G-DIC-0001570, -“SUSCRITA POR EL. 

ABOGADO MIGUEL MARTÍNEZ DÁVALOS, INTENDENTE DE. 

COMPAÑÍAS DE. GUAYAQUIL ( E ), EL” DIEZ DE MARZO DEL. 

AÑO DOS MIL CINCO.“ 

GUAYAQUIL, A 15 DE ABRIL DEL 2005 
5 

DR. RODOLFO PÉREZ PIMENTEL. 

NOTARIO XVI CANTON GUAYAQUIL 

AOTARIA VIGESIMA QUINTA DE GUAYAQUIL 

Diligencia de Autenticación de conformidad con el 

Múm, Ste. del Art. 1ro del D. S. 2385 publicado en 

al R, 0. 504 de Abril 12 de 1973 qué emplea al 

Art, 18 de la Ley Notarial DOY FE: Que est 

fetecepla contenida. ”— en fojas __ctl; dl 

csuferme a su original Fue me ha sido exi y 

devuelta al interesado. 

Guayaquil, 

bil Uldmn 

Notario Vigésimo Quinto de Quayaquil 

  
 


